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La Universidad de Puerto Rico prohíbe toda discriminación en la educación, el empleo, y en la prestación de servicios por razones de raza, 
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Pago en Línea 

Paso #1: Acceder a nuestra página web: http://uprm.edu/registrar/  

Paso #2: Para poder acceder a nuestro servicio de pago en línea debe mover el cursor por 
encima del menú, donde dice “Servicios en Línea”. Luego le va a aparecer un menú hacia 
abajo donde va a seleccionar  “Pago en línea”. 

 

Paso #3: Le aparecerá el formulario en el cual se le solicitará la información necesaria para 
procesar su solicitud.  

 

http://uprm.edu/registrar/


                         Universidad de Puerto Rico 
                         Recinto Universitario de Mayagüez  
                         Decanato de Asuntos Académicos  
                             

                         Oficina de Registraduría 

CALL BOX 9000, Mayagüez PR 00681-9000 - Tel. (787)832-4040 Exts. 3343, 3284 – Fax. (787)832-7828 

La Universidad de Puerto Rico prohíbe toda discriminación en la educación, el empleo, y en la prestación de servicios por razones de raza, 

color, sexo, nacimiento, edad, origen o condición social, ascendencia, estado civil, ideas o creencias religiosas o políticas, género, 

preferencia sexual, nacionalidad, origen étnico, condición de veterano de las Fuerzas Armadas o incapacidad física.  

 

Paso #4: Luego se le redirigirá a la página del banco para procesar su pago. 

 

Paso #5: Tan pronto como termine el pago de su solicitud, le aparecerá el recibo de pago. 
Recibirá en su correo electrónico el recibo como confirmación de pago. 

 

 


